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Reitero asociación ilícita de funcionarios 

Sra. Juez  

Francisco Javier de AMORRORTU, DNI 4382241 por mi propio derecho y mis 

propias obligaciones, constituído mi domicilio en la calle Lisandro de la Torre 

esq. Bosch s/n., Del Viso, CP 1669, Prov. de Buenos Aires, e-mail 

famorrortu@telviso.com.ar , Tel 02320 475291, conjuntamente con mi letrado 

patrocinante Ignacio Sancho ARABEHETY, LE 17490702, CALP T 40, F 240, 

IVA Responsable Inscripto, constituído domicilio electrónico bajo el Nº: 20 

17490702 2, a la Sra Juez  Sandra Arroyo Salgado a cargo del Juzgado Federal 

en lo criminal Nº1 de San Isidro, Secretaría Nº 2, en la causa FSM 56398 a 

V.S. me presento y con respeto digo: 

 

I . Objeto, tan extenso, como reiterado 

a) Tras denunciar denegación de Justicia  

b) tras la decisión del Fiscal de sumar esta causa FSM 56398 un 11/4/2017 

a la 9066 de Ferreccio, tras haber hecho lo mismo con la 65812 un 29/6/15, 

con la 49857 un 29/9/16 y con la 54294 un 22/9/16 y hoy todas quedar en 

el limbo 

c) tras la decisión del Juez provincial de reconocer después de dos años su 

incompetencia, girándolas la Sra Jueza de nuevo a la Hon. Cámara, en lu-

gar a elevarlas a CSJN como corresponde por artículo 24,  inciso 7º del De-

creto  ley  1285/58. 

d) Tras reiterar la denuncia de los crímenes hidrogeológicos e hidrológicos 

que en CONSULTATIO, Puertos del Lago siguen marchando y haber denun-

ciado en CSJ por causa CSJ 936/2019 que también en EIDICO-barrio Santa 

Ana siguen marchando. Ver http://www.hidroensc.com.ar/incorte273.html  

 

e) tras haber solicitado por art. 50 CPPN apreciara firme el fallo del 1/7/16 

retrotrayendo la instrucción al momento por V.S. decidido 
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f) vengo hoy a reiterar la denuncia de la asociación ilícita de fun-

cionarios a cargo de la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Te-

rritorial, ayer en el MINFRA y encabezada por Dante Galeazzi, yerno de 

Eduardo Costantini, titular de Puertos del Lago y hoy favorecido por una Res 

289/19 y una Ord 5399 del CP de Escobar cuya inconstitucionalidad acabo de 

solicitar por causa CSJ 936/2019, área que hoy aparece conducida por Agus-

tín Sánchez Sorondo cuyos vínculos directos a EIDICO ya hemos aclarado. 

Esta DPOUyT hoy resulta dependiente del Ministerio de Gobierno a cargo de 

Joaquín de la Torre y al que incluyo en esta asociación ilícita; 

g) señalando en el sendero de complicidades al Jefe de Gabinete de Ministros: 

Federico Salvai, al Ministro de Infraestructura: Roberto Gigante, al titular de 

la entonces Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial y yer-

no de Eduardo Costantini: Dante Galeazzi, antes de ser trasladada al Ministe-

rio de Gobierno, al titular del Organismo Provincial para el Desarrollo Susten-

table (OPDS): Rodrigo Aybar, al titular de la Dirección Provincial de Recursos 

Naturales y Ordenamiento Ambiental Territorial del OPDS: Marcelo Yasky; al 

Presidente de la AdA: Luis Rodrigué, al anterior vicepresidente de la AdA: el 

mismo Agustín Sánchez Sorondo hoy en la DPOUyT del MG y a la titular de la 

Dirección Provincial de Gestión Hídrica de la AdA: Andrea Cumba por incum-

plir cada uno de Ellos sus obligaciones en la vigilancia y cumplimiento de las 

leyes y sus reglamentaciones, que en este caso, tan llenas de mentiras e inver-

sión de prelaciones legales, que imaginan nadie denunciará sus inversiones. 

Por ello he denunciado en CSJ 936/19 la inconstitucionalidad apocalíptica de 

la Resolución 289/2019 del 5/4/19 firmada por el Ministro de Gobierno Pro-

vincial Joaquín de la Torre, convalidando la Ordenanza Nº 5399/16, su Anexo 

I y el Decreto Promulgatorio N° 2473/16 y conformándose con tan solo enxi-

girles el cumplimiento de los arts 56, 62º y 63º del Decreto Ley Nº 8912/77 

(T.O por Decreto Nº 3389/87 y modificatorios) en el momento de aprobarse el 

plano de subdivisión y/o materialización del uso. 
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Pero en esta causa FSM 56398 advirtiendo la repetición de estos atropellos 

criminales a los acuíferos y a las leyes en comportamientos agravados por su 

condición de personas de derecho público, corresponde denunciar, después de 

haber alertado por 10 cartas documento a la Gobernadora Ma Eugenia Vidal y 

9 Cartas documento al Procurador Julio Marcelo Conte Grand de la incompe-

tencia de Dante Galeazzi y de Agustín Sánchez Sorondo, por violación elemen-

tal de la ley de ética pública y por sus desconocimientos palmarios de estos 

temas, que solo así imaginarían justificar su presunción de inocencia; y por la 

infinidad de leyes que aquí prueban llevarse por delante sin contemplaciones, 

amén de mentir e insistir en auto adularse señalando en uno de los anexos de 

la Res 400/19, …”que no pesa sobre el emprendimiento medida judi-

cial o administrativa alguna que impida la regularización del mis-

mo. • ¿¿¿¿¿¿¿ !!!!!!!!! 
 

Pesan 23 años de nuestras denuncias en 18 millones de caracteres. Solo en 47 

demandas en SJPBA: 14 millones.  http://www.hidroensc.com.ar   

y los 24 tomos de los expedientes del Valle de Santiago (cuencas Pinazo-

Burgueño). Ver por http://www.delriolujan.com.ar/EVS_index.html  

Con adicionales 30 millones de caracteres y más de 5.000 imágenes de estos 

crímenes subidos a la web y visibles por las páginas 

http://www.hidroensc.com.ar   http://www.delriolujan.com.ar   

http://www.alestuariodelplata.com.ar   http://www.lineaderibera.com.ar    

http://www.paisajeprotegido.com.ar    

Ver listado de más de 100 videos por “youtube. Amorrortu” o por 

http://www.paisajeprotegido.com.ar/videos.html  

 

II . Por ello denunciamos a: 
Dante Galeazzi y Agustín Sánchez Sorondo por  líderar esta asociación ilícita 
 

Y a la Gobernadora María Eugenia Vidal y al Procurador Julio Marcelo Con-

te Grand como partícipes de permitir estos crímenes y falsedades adminis-

trativas, tras ser ambos en forma debida y harto reiterada alertados y no 

obstante ello, ignorando esas advertencias permitieron la continuación de los 
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crímenes y el enunciado de disposiciones administrativas erradas a niveles 

apocalípticos. 
 

Denuncio a Joaquín de la Torre como partícipe de permitir estos crímenes y 

estos enunciados de disposiciones administrativas erradas a niveles apoca-

lípticos con el alto cargo de Ministro de Gobierno firmante de esta resolución 

289/19, con el agravante de haber firmado al mes siguiente la más estructu-

rada patraña de los decretos y resoluciones que orquestaron la funcionalidad 

de la Res 400/19, tanto más apocalíptica que esta Res 289/19.  
 

Denuncio penalmente a Pablo Ramos, titular del CD de Escobar por la Ord 

5399 del 21/12 y al Intendente de Escobar Ariel Sujarchuk por su Dec 3496 

convalidando un 29/12/16 esta patraña de trascendencias criminales e ilega-

lidades apocalípticas. 

 

 

III . De las tipificaciones y las advertencias 
Ver en la presentación de hace 48 hs el listado de tipificaciones penales que 

les caben por arts 173, 181, 182, 183, 187, 189, 200, 248, 249, 253, 265, 277, 

293 y 298.  

Sus responsabilidades por dirigir este concierto de atropellos es solidaria 

(art.41/3 de la CN art.31 ley 25675 y art 6 y 22/3 de la ley 11723) e impres-

criptible. 

Recordemos que el debido proceso ambiental que marca la ley 

25675 y la convocatoria a audiencia pública que marca la ley pro-

vincial 11723, en su Anexo II, Punto I, incs 7º y 8º y la propia ley 

provincial 13569, en particular en su art 9º han sido violadas sin 

conciencia y por ello sin respeto, ni piedad. 

La prepotencia con que han sido violadas estas normas ha permitido la des-

naturalización de todas las relaciones comunitarias de participación para 

así favorecer estos crímenes con todo el aditamento de mentiras que fuere 
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necesario para dar curso a estas criminales cegueras en pos de negocios a 

cualquier costo. 

Recuerdo, que amén de las responsabilidades penales que caben a estos crí-

menes, a los tan extremos incumplimientos de los debidos procedimientos 

administrativos de corta y de muy antigua data, no es un blanqueo o conva-

lidación oficial del hecho consumado lo que cabe, sino el proceso sancionato-

rio. No es la convalidación del hecho consumado lo que viene después de la 

clausura, sino la determinación del daño ambiental y en su caso, las acciones 

por reparación del daño que la situación demande. 

En función de lo dicho, no tiene sentido y atenta contra el sentido común que 

la máxima autoridad ambiental de la Provincia convoque a la comunidad, 

aún por orden que se imagine divina, a participar de una audiencia oral y 

pública, para que exprese sus pareceres y presente sus oposiciones respecto 

al proyecto de obras clandestinas e ilegales, que ya han consolidado su parti-

cipación en los crimenes hidrogeológicos más graves de toda la provincia. 

Sus responsabilidades por dirigir este concierto de atropellos es solidaria 

(art.41/3 de la CN art.31 ley 25675 y art 6 y 22/3 de la ley 11723) e impres-

criptible. 

Referencias sobre los crímenes hidrogeológicos y las torpezas hidrológicas 

técnicas, legales y administrativas de Puertos del Lago, las encontrará refle-

jadas en la causa I 70751 en Suprema Corte de la Prov. de Buenos Aires. Ver 

por http://www.delriolujan.com.ar/incorte.html  y 15 html siguientes. Ver la 

antigüedad de estas denuncias 

Multiplicados enlaces le permitirán recorrer todos los lugares donde se han 

obrado crímenes hidrogeológicos de magnitud extraordinaria apuntados con 

extrema brevedad en más cien extensas cartas documento giradas a los últi-

mos 5 gobernantes provinciales a lo largo de 20 años. 

Ver por caso este listado en el index de http://www.delriolujan.cm.ar   
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 cartas doc al OPDS 1 . 2 . 3 . a la AdA . . al JuzgFed Nº1 SI . 1 . 2 . . al Fiscal 

Federal . a Sergio Massa 1 . 2 . . a Zúccaro 1 . 2 . 3 . . a Arlía . . a Alvarez Ro-

dríguez 1 . 2 . 3 . .  cartadocdevido . Cartas Doc a Scioli. 1 . 2 . 3 . 4 . 5  . 

CartadocCFRudi  . cartadocvidal  . cartadocConteGrand . . Cartadoc Macri .  

 cartadocdeLazzari .  aotros .     .  

http://www.delriolujan.com.ar/Santiago_Apendice_3_ne.pdf 

http://www.delriolujan.com.ar/carta%20doc%20al%20gobernador.pdf  

 

IV . Desarrollo del Objeto 
Ni media palabra señalan del hecho que estén todos estos barrios ocupando 

directamente el cauce del río Luján; que estén estos suelos en cotas promedio 

del orden de tan solo un metro sobre el nivel del mar; que reconocen en perío-

dos de humedad no menos de 8 inundaciones anuales con bandas de anega-

miento que superan los 5 Kms de ancho; que por cierto, ni con el art 2340 

punto 4º de Borda, ni con el nuevo art 235 inc C del nuevo CC es rescatable 

como dominio privado un solo centímetro de suelo. 
 

Que para fundar cotas mínimas de arranque de obra permenente, por debajo 

incluso de las que les señala la ley 6254, se dan a generar los reiterados críme-

nes hidrogeológicos que desde hace 10 años no ceso en Justicia de denunciar. 
 

Que nunca el OPDS que por incs 7º y 8º del punto I del Anexo II de la ley 

11723 tiene la obligación de convocar a audiencia pública, nunca lo ha hecho a 

pesar de haber reglamentado ese marco legal por Res 29/09, a la que ya no sa-

ben cómo más bastardear. 
 

La cantidad de vcces que hube denunciado estos hechos en SCJPBA no son de 

imaginar, pero basta echar una mirada a esas actuaciones por el index de la 

pág http://www.hidroensc.com.ar para estimar el peso  de los 14 millones de 

caracteres en no menos de 47 demandas. Récord mundial. 
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De las cesiones obligadas de suelos  bajo la línea de creciente máxima que les 

exige la ley 8912 tampoco señalan media palabra. Ver 30 páginas de texto en la 

anterior presentación de hace 48 hs sobre este tema del art 59, ley 8912. 
 

Pero no son solo los funcionarios del OPDS que deben llevar adelante el debi-

do proceso ambiental que jamás han realizado, ni convocado a una sola au-

diencia pública –como es el caso de Puertos del Lago que fue convocada por la 

municipalidad-, o los de la AdA que deben firmar la aptitud hidráulica y solo 

las acercan con carácter “precario y revocable”, o los de la DPOUyT, que con 

estas guías ineludibles previas deben acordar el cambio de uso de suelo y no 

solo jamás lo hacen, sino que desde hace tres años se dan a poner al frente de 

la AdA y de la DPOUyT a dos testaferros directos de las dos empresas que más 

crímenes hidrogeológicos han cometido en esta planicie intermareal del río 

Luján. 
 

He realizado 7 vuelos a baja altura sobre estas áreas y he editado las imágenes 

allí capturadas en hipertextos y en videos que prueban a los más ciegos el nivel 

de barbaridades criminales allí obradas. No menos de 5000 imágenes y 30 

horas mínimas de videos sobre las bestialidades en la cuenca baja del Luján. 
 

Para estimar las responsabilidades que caben a nuestras autoridades basta leer 

las 10 cartas documento con más de 50.000 caracteres giradas a la Goberna-

dora Vidal y las 9 al Procurador Conte Grand con 45.000 caracteres para ad-

vertir que estas puntuales denuncias de las presencias de los dos testaferros de 

Consultatio y Eidico al frente de la AdA y de la DPOUyT  fueron anteriores a la 

firma de estas resoluciones y por ello. también a Ellos les cabe negligencia 

agravada por estas advertencias reiteradas y corresponsabilidad criminal. 
 

Otro que no escapa a estas componendas es el propio intendente de Escobar 

Sujarchuk que vive en este barrio Puertos del Lago cuyas obranzas la jueza 

Sandra Arroyo Salgado paralizara hace más de tres años, antes de que la causa  

FSM 56398 fuera desviada al fuero provincial, para dos años más tarde volver 

al mismo lugar y hoy espera su pase a esta Secretaría de Juicios Originarios. 
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¿Hay alguna forma de probar que en las esferas administrativas y judiciales 

medianas, altas y altísimas, alguien escapa de ser calificado corresponsable de 

estas barbaridades archi criminales?; que incluso la propia ciencia, los exper-

tos hidrólogos del Instituto Nacional del Agua, los investigadores del CONI-

CET, los expertos del Instituto de Hidrología Pedro Picandet, todos compar-

tiendo mudez. ¿Será que están espantados?  ¡¿Qué les pasa a estos científicos!? 

 

El caso es que estos acuíferos y cursos de agua y suelos super deficitarios están 

en manos de salvajes, mentirosos y ciegos instalados en las más altas esferas 

del poder de turno. 

 

Hoy mismo, el titular de AySA José Inglese, que fuera consultor en jefe de es-

tos barrios criminales es el que está a cargo de los emisarios de 4,3 millones de 

m3 diarios de vuelcos de efluentes al estuario, que hoy la causa CSJ 791/2018 

viene denunciando como el crímen más espantoso de la historia argentina, si-

guiendo la estela de las dos causas anteriores sobre el mismo tema: la D 

179/2010 y la D 473/2012 con carácter de recurso in extremis; a la que hoy se 

le suma la CAF 21455/2017 que acaba de recibir su pase a la SJA y acabo de re-

iterar su pedido de destino final para sumarla a la CSJ 791 en esta SJO, donde 

no termino de reiterar la importancia urgente y primaria de poner en marcha 

el proceso de conocimiento descripto a Págs 106 a 108. 
 

La cantidad de videos e hipertextos que acompañaron siempre a estas denun-

cias se alcanzan con la simple entrada a google inscribiendo la expresión “ca-

vas criminales en planicie intermareal del Luján o crímenes hidrogeológicos”. 

Se agotarán sus ojos, pero no dirán que falta probar algo de lo que expreso. 
 

El caradurismo con que han actuado los testaferros de CONSULTATIO y EI-

DICO no tiene nombre; pero la corresponsabilidad de los que los pusieron a 

sabiendas de lo que hacían y a sabiendas de las mil advertencias formales que 

conocían, tampoco tiene nombre si la justicia no se decide a actuar. 
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Darme a hacer hermenéutica de los textos de esta resolución 289/19 del Mi-

nistro de Gobierno Provincial Joaquín de la Torre, de la ordenanza 5399/16 

del CD de Escobar y de la posterior Res 400/19, es inútil para ciegos, sordos y 

mudos, que no se alcanzan siquiera a sonrojar. 
 

Cumplo con mi deber de denunciar y denunciar y no me cabe más remedio 

que aceptar vivir  sirviendo inútilmente hasta partir. Espero con el Capital de 

Gracias amasado seguir insistiendo en estos temas cuyas remediaciones son de 

escalas milenarias. 

En estas líneas del index de la página http://www.delriolujan.com.ar tiene 

V.S. tanta información como jamás habrán imaginado ver en sede judicial: 

Pilará 1 . 2 . 3 . 4 . 5 . 6 . 7 . 8 . 9 . 10 . 11 . 12 . 13 . . causa Pilará  1 . 2 . 3 . 4 . 5 

 6 . 7 . 8. 9 . . planEscobar 1 . 2 . 3 . 4 . . Ord 727 1 . 2 . 3 . . Consultatio 1 . 2 . 3 

  4 . 5 . 6 . 7 . 8 . 9. 10 . 11 . 12 . . altimetrias . . San Sebastián 1 . 2 . 3 . 4 . 5 .  6 . 

 7 . 8 . 9 . 10 . 11 . 12 . 13 .14 . 15 . 16 . 17 . 18 . 19 . 20 . 21 . 22 . 23 . 24 . 25 . 26 . 

27 . 28 . 29 . 30 .  cloaca 1 . 2 . 3 . 4 . a la ley de humedales 1 . 2 . 3 . 4 .  5 . 6 

 7 .8 . 9 . 10 . 11 . 12 . 13 . 14 . 15 . 16 . 17 . 18 . 19 . 20 . 25 . 26 . 27 . 28 . 29 . 30 . 

31 . 32 .33 . . humedales de Escobar . 1 . 2 . 3 . . art 59 . . Res.29/09 . . eiaydia 

 1 . 2 . 3 . 4 . 5 . 6 . 7. 8 . 9 . 10 . .  . acuíferos . . puelches 1 . 2 . 3 . . sustentable. 

 1 . 2 . 3 . 4 . 5 . 6 . 7 . 8 . 9 .10 . 11 . . agua 1 . 2 . 3 . . pendientes 1 . 2 . . Luján . 

 1 . 2 . 3 . maná del cielo 1 . 2 . 3 . .ensanche . 1 . 2 . 3 . 4 . 5 . 6 . 7 . 8 . 9 . 10 

 . 11 . 12 . 13 . 14 . 15 . 16 . 17 . 18 . 19 . 20 . .Salida Luján 1 . 2 . 3 . 4 . 5 . 6  . 7 .  . 

 Aliviador . . Reconquista 1 . 2 . 3 . 4 . . BID . 1 . 2 . 3 .4 . 5 . 6 . 7 . 8 . 9 . 10  

11 . 12 . 13 . 14 . 15 . 16 . 17 .  Zanjón Villanueva . 1 . 2 . 3 . . garin . . las tunas . 

. albanueva . . el cazal  1 . 2 . 3 . 4 . 5 . . cantón .  cauce robado . 1 . 2 . 3 . 4 . 

 5 . 6 . . linea de ribera . 1. 2 . 3 . 4 . 5 . 6 . 7 .  audienciaremeros . . venice .  ca-

nalsantamaria . 1 . 2 . 3 . 4 . 5 . 6 . . limosnas .  crimenes . teatro Pilar. 1 . 2 . 3  

 4 . 5 . 6 . karmas:  del Aliviador .  bajos al Norte .  Reconquista . Tigre  

 Lujan .   . sincerar  1 . 2 . 3 . 4 .5 . 6 . .  

En la página http://www.paisajeprotegido.com.ar  
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 Ecología de ecosistemas e hidrología urbana . 20 preguntas . confesiones 

. 1 . 2 . 3 . 4 . 5 . 6 . 7 . 8 . 9 . 10 . 11 . 12 . 13 . 14 . 15 . 16 . 

Dinámica horizontal en humedales: esteros, bañados, meandros, cordones li-

torales . 1 . 2 . 3 . 4 . 5 . 6 . 7 . 8 . 9 . 10 . 11 . 12. 13 . El timón 

 1 . 2 . 3 . 4 . 5 . 6 . 7 . 8 . 9 . 10 . 11 . 12 . 13 . 

Leyes particulares . introito . 0 . 1 . 2 . 3 . 4 . 5 . 6 . 7 . 8 . 9 . 10 . 11. 12 . 13  . 14  

 15 . 16 . 17 . 18 . 19 . 20 . 21 . 22 . 23 . 24 . 25 . 26 . 27 .28 . 29 . 30 . 31 . 32 . 33 . 

34 . 35 . 36 . 37 . 38 . 39 . 40 . Mercedes . . población . 

Línea de ribera . 1 . 2 . 3 . 4 . 5 . . distritojoven .  . La reina del Plata . 

77 hipertextos en la página http://www.lineaderibera.com.ar  y cientos de 

planos del Archivo Histórico de Geodesia dando soporte a esos límites. 

La página de Hidrología en Suprema Corte hoy supera los 400 html 

http://www.hidroensc.com.ar  

http://www.alestuariodelplata.com.ar   alcanza  los 530 html 

Más de 48 millones de caracteres en estos temas específicos, mirando siem-

pre por el enunciado 1º de los 4 que conforman el par 2º, art 6º, ley 25675 

¿Acaso las declamaciones de un político atesoran la millonésima carga de cri-

terio para mirar estos temas, que les ahorren estos atropellos que aquí vemos? 

 

Ver por http://paisajeprotegido.com.ar/videos.html el listado de 120 videos 

 

V .  De las novedades que hicieron estallar los adjetivos 

Decíamos a f1  del Acerco precisiones a los arts 117 CN, 2º y 337 CPCyCN pa-

ra dar respuesta a Vuestro proveído del 10 de Mayo: 
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Es indudable, que para obrar los estragos criminales denunciados han debido 

contar con el aval implícito del Municipio, que ya los viene reiterando desde 

1990 en todos los barrios obrados por CONSULTATIO S.A. y EIDICO S.A.  que 

siguió con ellos en esta planicie intermareal del río Luján. 
 

Tras venir denunciando estos estragos en el JFC Nº1 de San Isidro por causa 

FSM 56398/ 2016 y haber sido englobada junto con otras 3 causas de este ac-

tor cargadas de especificidades que jamás fueron mencionadas por Ferreccio, 

en su causa FSM 9066 donde jamás mencionara crímen hidrogeológico algu-

no, para finalmente ser derivadas todas ellas al fuero provincial y tras la deci-

sión del Juez provincial de reconocer después de dos años su incompetencia, 

girarlas la Sra Jueza de nuevo a la Hon. Cámara, en lugar a elevarlas a la Exc-

ma CSJN como correspondía por art 24,  inciso 7º del Dec  ley  1285/58. Por 

ello, hoy siguen esperando su elemental consideración. 
 

Como los crímenes hidrogeológicos en el barrio Santa Ana no habían sido 

previamente denunciados en la FSM 56398 cuyos avatares judiciales están a la 

vista, decidí hacerlo por esta vía originaria en razón de que los estragos en los 

estratos geológicos con arenas Puelches de 2,5 a 5 millones de años confor-

mantes del mayor santuario cercano de agua dulce, extiende sus provechos y 

sus miserias mucho más allá de los límites provinciales y nacionales. 
 

Para que este acuífero no siga en manos de inconcientes empresarios privados 

y de la laxitud judicial que acompaña las irresponsabilidades del Muni-

cipio y del OPDS en todo lo que hace al debido proceso ambiental en faltas 

siempre reiteradas, que en adición alimentan con las mentiras que cargan a los 

EIA, a sus evaluaciones y declaratorias de Impacto Ambiental, cabe después de 

casi 30 años de los primeros estragos por parte de Nordelta y no habiendo aún 

sido considerados estos crímenes a pesar de bien tipificados por art 200 del 

CPN y de los años que llevo solicitando en Justicia su atención, que un día cer-

cano sean considerados. 
 

No solo entiendo estar dando respuestas a Vuestras observaciones por art 117 

CN y 337 CPCyCN del 10/5, sino que vuelvo a insistir en la necesidad de dar 
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comienzo al proceso de conocimiento precisado en la causa CSJ 791/2018, 

pues a estos niveles generalizados de desatenciones judiciales solo cabe imagi-

nar que un mayor conocimiento de estos temas acercará confianza para enca-

rarlos con libertad responsable.  
 

Las novedades que hoy acerco a esta causa sobre crímenes hidrogeológicos 

no solo garantizan que este festival de crímenes van a seguir adelante e impu-

nes, sino que iluminan horizontes cargados de irresponsabilidades las más 

graves, en felonías, en traiciones a toda vocación, agravadas por la escala y lazos 

insuperables de todo el arco de las más altas autoridades del gobierno provin-

cial, cuya trascendencia ejemplar no hay demonio que la alcance a imaginar. 
 

He recorrido en estos 23 años de trabajo todos los foros judiciales con compe-

tencia para tratar estos temas. He concluido que la principal responsable de 

estas irresponsabilidades es la propia ciencia hidráulica. He solicitado por 

causa CSJ 791/2018 la conformación del proceso de conocimiento específico 

para encarar estos abismos cognitivos.  
 

He solicitado el traslado a esta CSJN de las causas CAF 21455/2017; 30739/ 

2017 (ex 45090/2012 JCAyT Nº15, CABA), FSM 38.000 FSM 49.857, FSM 

54.294, FSM 56.398, FSM 65.812 hoy en el JCF Nº1 de S.I., todas ellas rela-

cionadas a crímenes hidrogeológicos e hidrológicos imprescriptibles. En todas 

ellas hay abismos cognitivos a los que cabe descender para al menos aprender. 
 

Pero este hecho nuevo del desmadre administrativo monumental que ha que-

dado una vez más dispuesto por la Res 289/2019 firmada por el Ministro Joa-

quín de la Torre equivale  a una explosión nuclear que desestructura toda lega-

lidad, toda jurisdicidad, toda doctrina.  

 

VI . Resumiendo la denuncia a la causa FSM 56398 

a) Tras denunciar denegación de Justicia  

b) tras la decisión del Fiscal de sumar esta causa FSM 56398 un 11/4/2017 

a la 9066 de Ferreccio, tras haber hecho lo mismo con la 65812 un 29/6/15, 
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con la 49857 un 29/9/16 y con la 54294 un 22/9/16 y hoy todas quedar en 

el limbo 

c) tras la decisión del Juez provincial de reconocer después de dos años su 

incompetencia, girándolas la Sra Jueza de nuevo a la Hon. Cámara, en lu-

gar a elevarlas a CSJN como corresponde por artículo 24,  inciso 7º del De-

creto  ley  1285/58. 

d) Tras reiterar la denuncia de los crímenes hidrogeológicos e hidrológicos 

que en CONSULTATIO, Puertos del Lago siguen marchando y hoy ve-

mos aprobados sus planteos, tras haber denunciado en CSJ por causa CSJ 

936/2019 que también en EIDICO-barrio Santa Ana siguen marchando  
 

e) tras haber solicitado por art. 50 CPPN apreciara firme el fallo del 1/7/16 

retrotrayendo la instrucción al momento por V.S. decidido 
 

f) vengo hoy una vez más a denunciar la asociación ilícita encabe-

zada hoy por Agustín Sánchez Sorondo y ayer por Dante Galeazzi a 

cargo de la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial de-

pendiente hoy  del Ministerio de Gobierno a cargo de Joaquín de la Torre y al 

que es obligado incluir, sin la menor duda en esta asociación ilícita; 

g) señalando en el sendero de complicidades al Jefe de Gabinete de Ministros: 

Federico Salvai, al Ministro de Infraestructura: Roberto Gigante, al titular de 

la entonces Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial y yer-

no de Eduardo Costantini: Dante Galeazzi, antes de ser trasladada al Ministe-

rio de Gobierno, al titular del Organismo Provincial para el Desarrollo Susten-

table (OPDS): Rodrigo Aybar, al titular de la Dirección Provincial de Recursos 

Naturales y Ordenamiento Ambiental Territorial del OPDS: Marcelo Yasky; al 

Presidente de la AdA: Luis Rodrigué, al anterior vicepresidente de la AdA: el 

mismo Agustín Sánchez Sorondo hoy en la DPOUyT y a la titular de la Direc-

ción Provincial de Gestión Hídrica de la AdA: Andrea Cumba.  

Debiendo resaltar en este listado de responsables, el silencio del área técnica 

de proyectos de la DIPSOH a cargo de los Ings Marcelo Rastelli y Leandro Mu-
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gueti y Nancy Neschuk fraguando procesos ambientales y multiplicando com-

plicidades municipales y de grandes instituciones financieras internacionales, 

en materias siempre obligadas del OPDS, que a su vez ha perdido el control de 

los malabarismos para sacarse las responsabilidades de la Res 29/09 de enci-

ma, que le vienen de los incs 7º y 8º del Punto I del Anexo II de la ley 11723 
 

h) la violación grosera del orden público ambiental no es saneable  y esta reso-

lución desnuda una realidad antes no confesada y es la responsabilidad am-

biental por omisión, de todos los intervinientes.   
 

i) ameritando esta confesión denuncias varias: civiles y penales, sin mas prue-

bas que estos documentos.  Ver arts. 173, 181, 182, 183, 187, 189, 200, 248, 

249, 253, 265, 277, 293 y 298 del CPN 
 

j) una resolución administrativa no puede derogar una orden superior.  
 

k) omitiendo toda consideración de daño ambiental imprescriptible  
 

l) No habiendo vacío legal, cabe la acción por remediacion que marca la ley. 

Y en esa acción, el proceso posterior de EIA. 
 

m) Se exhiben estos delitos en la palmaria inconstitucionalidad apocalíptica de 

la Resolución 289/2019 del Ministro de Gobierno Provincial del 5/4/2019. 

 

VII . Respecto a la denuncia penal 
No dudaría en aceptar que me tilden de borrachera espiritual, por permitirme 

denunciar penalmente a una Gobernadora y a un Procurador General y hoy 

pedirle a Ellos en una nueva carta documento que me permitan seguir denun-

ciando por via electrónica sin tener necesidad de viajar a La Plata, de tener un 

tolkien propio que me permita estar informado y responder sin dilaciones, 

eximirme de los bonos y de los patrocinios letrados, pues ya he batido récords 

mundiales de trabajos en SCJPBA adonde concurrí invitado por los Dres Ortiz 

y Martiarena para ayudarlos en una pequeña causa de hidrología urbana hace 
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ya 14 años (la B 67491). Acepto el cargo de fiscal honorario sobre estos temas 

puntuales.  
 

Nadie se va a ofender por concederle a un viejo esta mínima ayuda para que 

extienda su perseverancia en estos temas que trata con la particularísima exclusi-

vidad que plantea el 1º de los 4 enunciados del par 2º, del art 6º de la ley 

25675; con derechos ´subjetivos públicos sobre los que ha escrito más de 2 mi-

llones de caracteres en legitimaciones, inspirado en el propio Dr Martiarena y 

en el joven Antonio Esteban Drake que fallece a la misma edad que el joven 

Agustín Sánchez Sorondo aplica a materializar sus criminales desatenciones 

funcionales. Ver en SCJPBA la causa I 71516 sobre el tema la denuncia de estas 

cavas criminales y la inconstitucionalidad de la Resol 234/10 sobre "lagunas" 

http://www.hidroensc.com.ar/incorte20.html   

http://www.hidroensc.com.ar/incorte69.html  estas presentaciones sobre la 

legitimidad para actuar   http://www.hidroensc.com.ar/incorte36.html  

http://www.hidroensc.com.ar/incorte37.html   

http://www.hidroensc.com.ar/incorte38.html    
 

y esta otra presentada en la causa I 71368  tomando nota de los novedosos es-

quives conformados alrededor del 1º párrafo art 59 de la ley 8912, por empre-

sarios que por 1ª vez reconocen su entidad y del 4º párrafo del art 101 de los 

dec 1359 y 1549, reglamentarios de la 8912. Cesiones obligadas al Fisco en va-

lles y planicies de inundación, cuya inutilidad para asentar humanos vino con-

firmada por art 101 de los dec 1359/78 y 1549/83 prohibiendo sus saneamien-

tos y por art 2º de la ley 6254 prohibiendo fraccionamientos menores a 1 Ha 

para conservar los suelos en su condición rural.  

Ver sus legitimaciones:  http://www.hidroensc.com.ar/incorte25.html   

 http://www.hidroensc.com.ar/incorte26.html    
 

O esta otra causa I 71520 sobre  inconstitucionalidad de los dominios privados 

fundados en los antiguos y actuales bañados del Luján  cuyas aclaraciones fue-

ron bien ilustradas por http://www.hidroensc.com.ar/incorte28.html 
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Recuerdo que el sistema electrónico no nos alcanza imágenes de calidad. En 

tanto las ediciones propias de este viejo burro superan las más ricas de la his-

toria de la Excma Corte. Y es en estos temas donde resulta más necesario en-

trar primero por los sentidos, antes de pretender hacerlo por la razón. Mi 

Abuelo Sebastián ya hacía esta tarea en Bilbao en 1892. Confieso estos apre-

cios porque son los cimientos callados del esqueleto donde trabajan mis Musas 

 

 VIII . Planteo del caso ante la Comisión Interamericana 

Formulo esta salvedad para el supuesto que no se consideren estas demandas 

sobre los crímenes hidrogeológicos generados en el brazo interdeltario y plani-

cie intermareal del río Luján, que tipificados por art 200 del CPN vienen hoy a 

exhibir el botón de muestra de las cavas criminales del barrio Santa Ana. 

Recordando también el regalo tan preciso del Art 420 bis del Código Penal Fe-

deral de la República de Méjico al que estamos ligados por los tratados de la 

CADH para los crímenes hidrológicos cuando tipifica: Se impondrá pena de 

dos a diez años de prisión y por el equivalente de 300 a 3.000 días multa, a 

quien ilícitamente: I. Dañe, deseque o rellene humedales, manglares, lagu-

nas, esteros o pantanos. 

Todos los jueces de los países firmantes son en primer lugar jueces de la con-

vención, pues esos derechos están por encima de nuestras propias leyes. 

La desatención de estos conflictos nos obligan a plantear reclamo ante la CO-

MISION INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. (Ley 23054) 

  

IX . GRATUIDAD DE LAS ACTUACIONES 

El art. 2 de la Ley 25.675, establece que "La política ambiental nacional deberá 

cumplir los siguientes objetivos: ... i) Organizar e integrar la información am-

biental y asegurar el libre acceso de la población a la misma;...".- 
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Que el art. 16 de la mencionada norma establece "...Todo habitante podrá ob-

tener de las autoridades la información ambiental que administren y que no 

se encuentre contemplada legalmente como reservada" y su art. 32 refiere sin 

dejar lugar a ningún tipo de dudas que "...El acceso a la jurisdicción por cues-

tiones ambientales no admitirá restricciones de ningún tipo o espe-

cie",siquiera las que gravan las actividades de los profesionales del derecho, ya 

que indirectamente se infringe la mencionada disposición en razón de la obli-

gatoriedad del patrocinio letrado que imponen los códigos rituales.- 

A mayor soporte el art. 28 de la Constitución Provincial concluye que"...En 

materia ecológica sedeberágarantizar el derecho a solicitar y recibir la ade-

cuada información y a participar en la defensa del ambiente, de los recursos 

naturales y culturales." 

La Excma. Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires ha ex-

presado “La Plata, 2 de noviembre de 2005. AUTOS Y VISTOS:... En 

consecuencia, ha de serles reconocido que esa accesibilidad no esté 

condicionada por restricciones económicas en todo su derrotero procesal, 

incluyendo la fase de actuación inherente a esta sede extraordinaria, puesto 

que la disposición referida no circunscribe su vigencia al mero ingreso ante 

los estrados judiciales competentes solo en sus instancias ordinarias...”.(Ac. 

93.412. Granda Aníbal y Ots. c. Edelap S.A. s. Amparo). 

La gratuidad de la justicia y el acceso a los estrados judiciales, sin cortapisas, 

lo estatuyen también los Tratados internacionales, (San José de Costa Rica). 

La CSJ en el caso “Giroldi” JA 1995-III-571 dijo que al otorgarse jerarquía 

constitucional a la Convención Americana de Derechos Humanos en las condi-

ciones de su vigencia, quiso poner de manifiesto que era tal como la misma re-

gía a nivel supranacional y teniendo en cuenta la aplicación que hacían los 

Tribunales internacionales competentes. 
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Es por ello que, invocando la ley vigente, se declare sin mas trámite ni sustan-

ciación alguna el beneficio de gratuidad a esta presentación para la tramita-

ción de este recurso y como tal, eximido de pago de toda suma de dinero. 

 

X . Anexos  
 
Copia de la Res 289/19 y de la Ordenanza 5399/16 del CD de Escobar 

Ver esta denuncia penal por http://www.hidroensc.com.ar/incorte281.html  

Ver esta denuncia en CSJ por http://www.hidroensc.com.ar/incorte279.html  

y sus anexos a ambas por http://www.hidroensc.com.ar/incorte280.html   

 

XI . Agradecimientos 

A mis Queridas Musas Alflora Montiel Vivero, Estela Livingston y Julieta Lu-

ro, a quienes todo el ánimo y expresión de 33 años debo. Original inspiración 

sobre las aguas desciende desde hace 14 años del Capital de Gracias de la 1ª 

  

XII . Petitorio 
 

Denuncio a Dante Galeazzi y Agustín Sánchez Sorondo por  líderar esta aso-

ciación ilícita 
 

Y a la Gobernadora María Eugenia Vidal y al Procurador Julio Marcelo Con-

te Grand como partícipes de permitir estos crímenes y falsedades adminis-

trativas, tras ser ambos en forma debida y harto reiterada alertados y no 

obstante ello, ignorando esas advertencias permitieron la continuación de los 

crímenes y el enunciado de disposiciones administrativas erradas a niveles 

apocalípticos. 
 

Denuncio a Joaquín de la Torre como partícipe de permitir estos crímenes y 

estos enunciados de disposiciones administrativas erradas a niveles apoca-

lípticos con el alto cargo de Ministro de Gobierno firmante de esta resolución 

289/19, con el agravante de haber firmado al mes siguiente la más estructu-
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rada patraña de los decretos y resoluciones que orquestaron la funcionalidad 

de la Res 400/19, tanto más apocalíptica que esta Res 289/19.  
 

Denuncio penalmente a Pablo Ramos, titular del CD de Escobar por la Ord 

5399 del 21/12 y al Intendente de Escobar Ariel Sujarchuk por su Dec 3496 

convalidando un 29/12/16 esta patraña de trascendencias criminales e ilega-

lidades apocalípticas. 

Denuncio la inconstitucionalidad de esta Res 289/19 y de la Ord 5399/16 por 

violatorias de un interminable tendal de leyes que ya he detallado mil veces. 

Denuncio la inconstitucionalidad agravada por la orquestación de decretos y 

resoluciones para asistir la funcionalidad de la Res 400/19, un mes después de 

haber aprobado la Ras 289/19 

Reitero a V.S la necesidad de condenar los crímenes hidrogeológicos en plani-

cies intermareales, sumando a esta denuncia por causa FSM 56398 hoy en el 

JFC Nº1 de SI, los aprecios que caben a la denuncia por inconstitucionalidad 

presentada en la causa CSJ 936/19.    

Habiendo recorrido tan prolongados e intensos caminos expresivos, solicito se 

aprecien incorporados como pruebas documentales los hipertextos precisados 

en el escrito.    

 

Francisco Javier de Amorrortu 

 
 
 
 
 
 

Ignacio Sancho Arabehety  
 CPACF T 40 F 47  
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